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El ciudadano GERMÁN CASTRO MARTÍNEZ, en ejercicio de la acción 

pública de nulidad consagrada en el artículo 84 del Código Contencioso 

Administrativo solicita la nulidad del Decreto 3000 de agosto 30 del 2005 

expedido por el Gobierno Nacional “por el cual se adiciona y modifica el 

Decreto 695 de 1983”.  

 

NORMA  DEMANDADA 
 

La norma objeto de la presente acción, fue publicada en el Diario Oficial 

46.017 de 31 de agosto de 2005 y su texto es el siguiente:  

 
DECRETO 3000 de 2005 

Agosto 30 
 

Por el cual se adiciona y modifica el Decreto 695 de 1983. 
 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las conferidas en el numeral 



11 del artículo 189 de la Constitución Política en concordancia con el 
literal d) del artículo 428 del Estatuto Tributario, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Adiciónase el artículo 1° del Decreto 695 de 1983 con el 
siguiente parágrafo: 
 
"Parágrafo. No se consideran armas y municiones destinadas a la 
defensa nacional los uniformes, prendas de vestir, textiles, material 
térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, marmitas, morrales, 
chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo 
de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional". 
 
Artículo 2°. Modifícase el artículo 2° del Decreto 695 de 1983, el cual 
quedará así: 
 
"Artículo 2°. Por su destinación a la defensa nacional y al uso privativo 
de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se consideran material de 
guerra o reservado los equipos de hospitales de la Fuerza Pública y de 
sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza Pública de campaña". 
 
Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 

LA DEMANDA 
 
Invocó como normas violadas los artículos 113, 114 y 150  numerales 10, 11 

y 12, 189 numeral 11 y 338 de la Constitución Política; 428 del Estatuto 

Tributario y los Decretos 2252 de 1991 y 695 de 1983. 

 

El concepto de la violación se resume así: 
 

El ejecutivo al excluir los materiales que no se consideran de guerra, está 

fijando un gravamen a los bienes exentos de IVA que están cobijados bajo el 

concepto de “material de guerra o reservado” en el artículo 428 del Estatuto 

Tributario. 

 



Este proceder constituye un exceso en el ejercicio de la potestad 

reglamentaria, abrogación de competencias del legislador e irrespeto al 

principio de jerarquía de normas dentro del sistema jurídico colombiano. 

 

Por lo demás, el artículo 428 del Estatuto Tributario no requería de 

reglamento para cumplirse, prueba de ello es que se ha venido cumpliendo 

por sí solo. 

 

Finalmente, afirma que el Decreto demandado reglamenta el Decreto Ley 

222 de 1983, que fue derogado por la Ley 80 de 1993, lo cual también 

contradice la potestad reglamentaria que sólo puede ejercerse sobre leyes 

vigentes. 

 

SUSPENSION PROVISIONAL 
 

La Sala mediante auto de 6 de octubre de 2005 negó la suspensión 

provisional del Decreto demandado porque no aparecía una infracción 

manifiesta de las normas superiores invocadas conforme lo exige el artículo 

152 del Código Contencioso Administrativo para su prosperidad. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 

La Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público contestó la demanda y 

expuso los siguientes argumentos de defensa: 

 

1. Consideró que había una ineptitud de la demanda, pues no obstante se 

citaban las normas violadas, el concepto de violación desarrollado no era 

claro, pertinente, conducente, ni cierto; además, no se hizo un análisis previo 

de la norma demandada, por lo que no puede entenderse cumplido el 



requisito exigido en el numeral 4 del artículo 137 del Código Contencioso 

Administrativo. 

 

2. No hay exceso en el ejercicio de la potestad reglamentaria, pues, lo que 

hace el decreto demandado es adicionar y modificar una norma de igual 

jerarquía, el Decreto 695 de 1983 que determina cuál es el material de guerra 

o reservado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 

 

La explicación que introduce el decreto demandado mediante la adición de 

un parágrafo al artículo 1 del Decreto 695 de 1983 es procedente, porque 

clarifica que otro tipo de elementos (uniformes, prendas de vestir, textiles, 

material término, carpas sintelistas, entre otros) no incluidos en esa 

disposición, no pueden considerarse per se como “armas o municiones”. 

 

Por su parte, el artículo 2 del Decreto demandado modifica el artículo 2 del 

Decreto 695 de 1983 en el sentido de cambiar la expresión “militares” por 

“fuerza pública”, por lo tanto la demanda contra esta disposición es inocua 

pues la modificación no guarda relación con los cargos esbozados de 

manera genérica por el actor ni afecta la aplicación del artículo 428 del 

Estatuto Tributario. 

 

El ejecutivo no se arrogó competencia del legislador, pues no es necesaria 

una ley para fijar el alcance de normas de inferior jerarquía, como en el 

presente caso, el decreto demandado respecto del Decreto 695 de 1983. 

 

El artículo 428 del Estatuto Tributario enlista las importaciones que no están 

sometidas al impuesto sobre las ventas, entre ellas las de armas y 

municiones que se hagan para la defensa nacional, conceptos que deben 

entenderse conforme a su definición y dentro de los cuales no se pueden 



asimilar el vestuario de dotación, las materias primas para su confección, 

raciones de campaña, víveres, carpas, menaje, cubiertería, morrales, 

chalecos, juegos de cama, toallas, calzado, etc., pues, aunque ellos se usen 

por las Fuerzas Militares y la Policía en las operaciones de mantenimiento y 

restablecimiento del orden público, no se desnaturalizan so pretexto de dar 

aplicación acomodaticia de una norma excluyente. 

 

Como se observa de las partidas arancelarias 93.01 a 93.07 estos bienes, 

tampoco tienen tratamiento de armas o municiones y se encuentran descritos 

en otras partidas que por su naturaleza guardan mayor afinidad. 

 

Finalmente, no es admisible considerar que el Decreto demandado 

reglamentó una norma extinta (Decreto 2252 de 1991 derogado por la Ley 80 

de 1993) pues fue expedido con posterioridad a la derogatoria. 

 

Además, la norma demandada tiene carácter tributario y no puede 

confundirse con el régimen de contratación pública previsto en la Ley 80 de 

1993 en el que se excluye de la contratación directa la adquisición de bienes 

y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional y que 

fueron establecidos por el Decreto 855 de 1994, por lo tanto, los tópicos 

mencionados allí no tienen cabida en éste. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSION 
 
El demandante afirma que el decreto acusado sí reglamenta y viola de 

manera indirecta el artículo 259 del Decreto Legislativo 222 de 1983 pues, 

basta su lectura para inferirlo. Modifica un decreto reglamentario (695 de 

1983) que a su vez reglamenta el Decreto Legislativo 222 de 1983. 

 



Sin embargo, como este decreto legislativo fue derogado expresamente por 

la Ley 80 de 1993, el decreto acusado pretende reglamentar una ley 

derogada para lo cual el Gobierno ya no tiene facultad para hacerlo. 

 

Se desconoció el  Decreto 2252 de 1991 que proviene del artículo 8 

transitorio Constitucional y tiene una categoría especial. Mediante este 

Decreto se adoptaron como legislación permanente algunas disposiciones 

del Decreto Legislativo 1314 de 1988 que considera como material de guerra 

o reservado el vestuario o equipo de las Fuerzas Militares y de Policía 

Nacional, que de manera expresa el Decreto demandado excluye.   

 

La demandada reitera lo manifestado en la contestación de la demanda y 

agrega que aplicando la misma técnica jurídica que siguió el Consejo de 

Estado cuando resolvió sobre la demanda de nulidad del Decreto 695 de 

1983, el decreto demandado lejos de ser ilegal, lo que hace es expresar 

aquellas acepciones que por su uso natural y obvio, no puede dárseles 

tratamiento de armas y municiones a las que se refiere el artículo 428 del 

Estatuto Tributario, tales como prendas de vestir, uniformes, carpas, menaje, 

juegos de cama, entre otras. 

 

Se debe tener en cuenta que una es la materia de contratación y otra es la 

de impuestos en relación con el material de guerra o reservado, que en cada 

una de ellas tiene una conceptualización diferente y que impide ampararlos 

bajo la misma reglamentación. 

 

MINISTERIO PÚBLICO 
 

La Procuradora Sexta Delegada ante esta Corporación solicita denegar las 

pretensiones de la demanda con fundamento en lo siguiente: 



 

No quebranta el articulo 428 del Estatuto Tributario porque la exención del 

impuesto está referida a las importaciones de armas y municiones con 

destino a la defensa nacional, de manera que el beneficio no puede abarcar 

elementos diferentes a los que legal y naturalmente se deducen del concepto 

de armas y municiones, ni pueden comprender aquellos que aparecen en 

otras disposiciones que no son de carácter tributario, como el caso de las 

que regulan la contratación pública. 

 

La finalidad de la exención prevista en el artículo 428 del Estatuto Tributario 

es otorgar un beneficio a la actividad destinada a garantizar la defensa 

nacional, como son las armas y municiones, por lo tanto, no es acertado el 

argumento del actor según el cual, el tratamiento especial se aplica a otros 

bienes que si bien no se requieren para la defensa y seguridad del país, sí se 

utilizan en esta actividad o se adquieren por el procedimiento de contratación 

directa, pues esta interpretación ocasiona una exención indebida de bienes.    

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 
 

Se debate la legalidad del Decreto Reglamentario 3000 de 30 de agosto de 

2005 expedido por el Gobierno Nacional por el cual se adiciona y modifica el 

Decreto 695 de 1983, porque considera el demandante que indicar los 

materiales que no se consideran de guerra, quebranta las normas superiores, 

pues, está fijando un gravamen a los bienes exentos de IVA que están 

cobijados bajo el concepto de “material de guerra o reservado” en el artículo 

428 del Estatuto Tributario. 

 

También acusa de ilegal el Decreto demandado porque reglamenta una 

norma que no está vigente, como es el artículo 259 del Decreto Ley 222 de 



1983, que fue derogado por la Ley 80 de 1993 y porque desconoce el 

Decreto 2252 de 1991 que adoptó como legislación permanente algunas 

disposiciones del Decreto Legislativo 1314 de 1988 que consideran como 

material de guerra o reservado, entre otros, el vestuario o equipo de las 

Fuerzas Militares y de Policía Nacional.  

 

Previo a resolver el problema jurídico planteado, la Sala debe decidir si la 

demanda cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 137 del 

Código Contencioso  Administrativo, esto es, indicar las normas violadas y el 

concepto  de violación, pues, la demandada considera que aunque se citan 

las normas transgredidas, el concepto de violación no es pertinente, claro, ni 

cierto. 

 

A juicio de la Sala, aunque el concepto de violación esgrimido por el 

demandante no es exhaustivo, resulta suficiente para que pueda realizarse 

un estudio sobre su legalidad y para dar por satisfecho el requisito legal de la 

demanda, razón por la cual se procederá a su análisis. 

 

El texto del decreto demandado es el siguiente: 
 

“Artículo 1°. Adiciónase el artículo 1° del Decreto 695 de 1983 con el 
siguiente parágrafo: 
 
"Parágrafo. No se consideran armas y municiones destinadas a la 
defensa nacional los uniformes, prendas de vestir, textiles, material 
térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, marmitas, morrales, 
chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo 
de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional". 
 

Artículo 2°. Modifícase el artículo 2° del Decreto 695 de 1983, el cual 
quedará así: 
 



"Artículo 2°. Por su destinación a la defensa nacional y al uso privativo 
de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se consideran material de 
guerra o reservado los equipos de hospitales de la Fuerza Pública y de 
sanidad en campaña, y equipos de la Fuerza Pública de campaña". 

 

Como se observa el Decreto demandado le adiciona al artículo 1 del Decreto 

695 de 1983 un parágrafo y modifica el artículo 2 del mismo Decreto. 

 

El Decreto 695 de marzo 8 de 1983, expedido por el Gobierno Nacional “Por 

el cual se determina el material de guerra o reservado de las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional” dispone: 

 
“Artículo 1° Considéranse como armas, municiones y material de guerra 
o reservado y por consiguiente de uso privativo, los siguientes 
elementos pertenecientes a las Fuerzas Militares y la Policía Nacional: 
 
1. Sistemas de armas y armamento mayor y menor de todos los tipos, 
modelos y calibres con sus accesorios, repuestos y los elementos 
necesarios para la instrucción de tiro, operación, manejo y 
mantenimiento de los mismos. 
2. Todo tipo de naves, artefactos navales y aeronaves destinadas al 
servicio del Ramo de Defensa Nacional, con sus accesorios, repuestos y 
demás elementos necesarios para su operabilidad y funcionamiento. 
3. Municiones, torpedos y minas de todos los tipos, clases y calibres 
para los sistemas de armas y el armamento mayor y menor que usan las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 
4. Material blindado [y de transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo 
con sus accesorios, repuestos, combustibles, lubricantes y grasas, 
necesario para el transporte de personal y materiales]1. 
5. [Semovientes de todas las clases y razas destinados al 
mantenimiento del orden público interno o  externo]2. 
6. Materiales explosivos y pirotécnico, materias primas para su 
fabricación y accesorios para su empleo. 
7. Paracaídas y equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, 
incluidos los necesarios para su mantenimiento. 
8. Elementos, equipos y accesorios contra motines. 

                                                 
1 Aparte declarado nulo por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, mediante sentencia de febrero 17 
de 1995, Expediente No. 5806, Actor: Jesús Vallejo Mejía, C.P. Dr. Jaime Abella Zárate. 
2 Numeral suspendido provisionalmente por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, mediante 
providencia de 31 de agosto de 2006, Expediente No. 16076, Actor: Humberto Aníbal Restrepo Vélez, 
C.P. Dra. María Inés Ortiz Barbosa. 



9. Los equipos de ingenieros de combate con sus accesorios y 
repuestos. 
10. Equipos de bucería y de voladuras submarinas, sus repuestos y 
accesorios. 
11. Equipos de detección aérea, de superficie y submarina sus 
accesorios, repuestos, equipos de sintonía y calibración. 
12. Elementos para  control de incendios y de averías, sus accesorios y 
repuestos. 
13. Herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento de material 
de guerra o reservado. 
14. Equipos y demás implementos de comunicaciones para uso de las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional 
15. Otros elementos aplicables al servicio y fabricación del material de 
guerra o reservado. 
 

Artículo 2° Por su destinación a la defensa nacional y al uso privativo de 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, se consideran material de 
guerra o reservado los equipos de hospitales militares y de sanidad en 
campaña, y equipos militares de campaña. 
 

Artículo 3° Los elementos detallados en los artículos anteriores 
constituyen el conjunto de armas y municiones de las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional a que se refiere el artículo 17 del Decreto Ley 2368 
de 1974. 
 
Artículo 4° El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y subroga el Decreto 1415 de 1977” 
 
 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 1 del Decreto 695 de 1983 enlista los 

elementos que deben considerarse como armas, municiones y material de 

guerra o reservado y el parágrafo introducido por el artículo 1 del Decreto 

3000 de 2005 menciona aquellos elementos que no se consideran armas y 

municiones destinados a la defensa nacional, tales como “uniformes, prendas 

de vestir, textiles, material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, 

marmitas, morrales, chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de 

uso privativo de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional". 

 



Por su parte, la modificación introducida por el artículo 2 del Decreto 

demandado consistió en cambiar la palabra “militares” referida a hospitales y 

equipos de campaña, contenida en el artículo 2 del Decreto 695 de 1983, por 

la expresión “de la fuerza pública”. 

 

Ahora bien, conforme al artículo 428 del Estatuto Tributario, que incorporó el 

artículo 17 del Decreto Ley 2368 de 1974, las importaciones de armas y 

municiones que se hagan para la defensa nacional no causan el impuesto 

sobre las ventas. 

 

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto 695 de 1983, los 

elementos detallados en el artículo 1 y los equipos de hospitales de la fuerza 

pública y de sanidad en campaña, y equipos de la fuerza publica de 

campaña3, constituyen el conjunto de armas y municiones de las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional cuyas importaciones no causan el impuesto a 

las ventas. 

 

La Sala considera necesario precisar en primer lugar, que aunque se 

demanda la totalidad del Decreto 3000 de 2005, las razones de 

inconformidad y los cargos concretos de ilegalidad, los dirige el demandante 

frente al artículo 1 en cuanto señala qué artículos no se consideran armas y 

municiones destinadas a la defensa nacional; mientras, que no aduce ningún 

motivo de ilegalidad frente al artículo 2, que como se vio, sólo modifica el 

artículo 2 del Decreto 695 de 1983 con el cambio de la palabra “militares” por 

la expresión “fuerza pública”. 

 

                                                 
3 Artículo 2 del Decreto 695 de 1983 en la versión modificada por el artículo 2 del Decreto 3000 de 
2005. 



En atención a lo anterior, la Sala analizará la legalidad del artículo 1 del 

Decreto demandado y no se pronunciará en relación con el artículo 2, así: 

 

1. Violación del artículo 428 del Estatuto Tributario, al fijar el gravamen sobre 

unos bienes que se encuentran exentos del IVA.  

 

El artículo 428 del Estatuto Tributario señala que las importaciones de armas 

y municiones para la defensa nacional no causan el IVA. 

 

Para efectos de esta disposición el Decreto 695 de 1983 señaló lo que debía 

considerarse como arma o munición y material de guerra o reservado. Dentro 

de estos conceptos se encuentran los sistemas de armas y armamento, 

elementos necesarios para instrucción, naves, artefactos navales y 

aeronaves, municiones, torpedos, minas, material blindado, (semovientes de 

todas las clases y razas destinados al mantenimiento del orden público 

interno o  externo)4, materiales explosivos y pirotécnico, paracaídas y 

equipos de salto para Unidades Aerotransportadas, elementos, equipos y 

accesorios contra motines, equipos de ingenieros de combate, equipos de 

bucería y de voladuras submarinas, equipos de detección aérea, de 

superficie y submarina, equipos de sintonía y calibración, elementos para  

control de incendios y de averías, herramientas y equipos para pruebas y 

mantenimiento de material de guerra o reservado, equipos y demás 

implementos de comunicaciones para uso de las Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional y otros elementos aplicables al servicio y fabricación del 

material de guerra o reservado y algunos accesorios y repuestos de los 

mencionados. 

                                                 
4 Numeral suspendido provisionalmente por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, mediante 
providencia de 31 de agosto de 2006, Expediente No. 16076, Actor: Humberto Aníbal Restrepo Vélez, 
C.P. Dra. María Inés Ortiz Barbosa. 



 

Ahora bien, el concepto de armas y municiones no tiene una definición legal, 

de manera que como lo señaló la Sala en sentencia de  17 de febrero de 

19955 que estudió la legalidad del numeral 4 del Decreto 695 de 1983 “a falta 

de definición legal y de acepciones específicas de una ciencia o arte deben 

entenderse tales voces en el sentido corriente siguiendo la regla enseñada 

por el artículo 28 del Código Civil” 

 

Así las cosas, según el Diccionario de la Lengua Española, la acepción de 

uso corriente para arma es “instrumento, medio o máquina destinados a 

ofender o a defenderse” y para munición los “pertrechos6 y bastimentos7 

necesarios en un ejército o en una plaza de guerra” y “carga que se pone en 

las armas de fuego”. 

 

La norma demandada dice que no se consideran armas y municiones 

destinadas a la defensa nacional, los uniformes, prendas de vestir, textiles, 

material térmico, carpas, sintelitas, menaje, cubiertería, marmitas8, morrales, 

chalecos, juegos de cama, toallas, ponchos y calzado de uso privativo de las 

Fuerzas Militares y de Policía Nacional. 

 

A juicio de la Sala, la norma no incurre en violación del artículo 428 del 

Estatuto Tributario, pues los elementos mencionados no son instrumentos, 

medios o máquinas destinados a ofender o a defenderse, ni son pertrechos  

o bastimentos necesarios en un ejército, ni carga que se pone en las armas 

de fuego, de manera que se ajusta a derecho señalar que tales elementos no 

                                                 
5 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Exp. 5806, Actor: Jesús Vallejo Mejía, C.P. Dr. Jaime Abella 
Zárate. 
6 Pertrechos: “Municiones, armas y demás instrumentos, máquinas, etc., necesarios para el uso de los 
soldados y defensas de las fortificaciones o de los buques de guerra.” 
7 Bastimento: “Provisión para sustento de una ciudad, ejército, etc.” 
8 Olla de metal, con tapadera ajustada y una o dos asas. 



se consideran armas ni municiones. Tampoco contradice ningún numeral del 

artículo 1 del Decreto 695 de 1983 descriptor de lo que se considera como 

arma o munición. 

 

Aunque el demandante señale que el artículo 428 del Estatuto Tributario 

comprende el material de guerra o reservado, lo cierto es que la norma sólo 

se refiere a “armas y municiones”, y evidentemente el vestuario, calzado, 

menaje, ponchos, chalecos y demás elementos señalados en la norma 

acusada, no corresponde a lo que usualmente se conoce como arma o 

munición.  

 

La norma que se refiere a material de guerra o reservado, además del 

artículo 1 del Decreto 695 de 1983 es el artículo 2 ibídem modificado por el 

artículo 2 del Decreto demandado y considera como tal, por estar destinados 

a la defensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas Militares y la Policía 

Nacional, a los equipos de hospitales de la Fuerza Pública y de sanidad 
en campaña, y equipos de la Fuerza Pública de campaña, respecto de los 

cuales el artículo 3 ibídem dispone que hacen parte del conjunto de armas y 

municiones de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional a que se refiere el 

artículo 17 del Decreto Ley 2368 de 1974 y por tanto su importación no causa 

el IVA. 

 

Sin que sea pertinente en este proceso que la Sala se refiera a la legalidad 

del artículo 3 citado en cuanto dispone que también el material de guerra o 

reservado hace parte del conjunto de armas y municiones exentas de IVA, lo 

cierto es que la norma demandada, adiciona el artículo 1 del Decreto 695 que 

enlista los elementos que se consideran armas y municiones, mediante un 

parágrafo que menciona los elementos que no se pueden considerar como 



tales y que como lo ha precisado la Sala a lo largo de esta providencia se 

ajusta a la previsión del artículo 428 del Estatuto Tributario.  

 

De acuerdo con lo anterior, no encuentra la Sala que el Gobierno Nacional 

haya excedido la potestad reglamentaria, ni haya gravado con IVA algunos 

conceptos que legalmente hubieran estado exceptuados, por lo tanto el cargo 

no está llamado a prosperar. 

 

2. Ilegalidad del Decreto demandado porque reglamenta una norma que no 

está vigente, Decreto Ley 222 de 1983 y desconoce el Decreto 2252 de 

1991. 

 

Considera el demandante que el Decreto 3000 de 2005 modifica un decreto 

reglamentario (695 de 1983) que a su vez reglamenta el artículo 259 del 

Decreto Legislativo 222 de 1983, que fue derogado por la Ley 80 de 1983, 

por lo tanto el Gobierno Nacional no tenía competencia para reglamentarlo.  

 

También señala que se desconoce el Decreto 2252 de 1991 que adoptó 

como legislación permanente la disposición del Decreto Legislativo 1314 de 

1988 que considera como material de guerra o reservado, entre otros, el 

vestuario o equipo de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional. 

  

El texto de los decretos invocados son los siguientes: 

 

Decreto 222 de 1983 Por el cual se expiden normas sobre contratos de la 

Nación y sus entidades descentralizadas y se dictan otras disposiciones: 

 
“Artículo 259. De los contratos para la adquisición de material de 
guerra o reservado -DEROGADO POR EL Artículo 81 DE LA LEY 80 



DE 1993-. Los contratos que, exclusivamente para la adquisición de 
material de guerra o reservado, celebren la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional, la industria Militar, el Servicio Aéreo a Territorios 
Nacionales, SATENA y los Fondos Rotatorios de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional, no requerirán para su validez la licitación pública 
o privada y se perfeccionarán con el registro presupuestal y la 
constitución de las garantías a que hubiere lugar, Al mismo 
procedimiento se someterán los contratos que tengan por objeto 
asegurar, transportar, mantener o reparar el citado material de guerra. 
[…]” 

 

Decreto 2252 de 3 de octubre de 1991 “Por el cual se adoptan como 

legislación permanente unas disposiciones expedidas en ejercicio de las 

facultades del estado de sitio”: 
 
“ARTICULO 1°. Adóptense como legislación permanente las siguientes 
disposiciones del Decreto legislativo 1314 de 1988: 
 

ARTÍCULO 1A. De acuerdo con lo previsto por el artículo 259 del 
Decreto-ley 222 de 1983, se consideran como material de guerra o 
reservado, además de lo dispuesto por el Decreto 695 de 1983, las 
adquisiciones que requieran celebrar la Nación - Ministerio de 
Defensa Nacional y los organismos adscritos o vinculados a éste, que 
guarden relación con el restablecimiento de la normalidad institucional 
por referirse a la dotación del vestuario o equipo, individual o 
colectivo, de las Fuerzas Militares o de Policía Nacional, así como 
las materias primas necesarias para su confección y las raciones 
de campaña, víveres y componentes de las mismas”. 

 

Para resolver sobre la alegada contradicción entre el Decreto demandado y 

los decretos expedidos en materia de contratación administrativa, y como 

antecedente normativo se tiene que la Sala en sentencia de 17 de febrero de 

1995, antes citada, precisó que el Decreto 695 de 1983 había contemplado 

conjuntamente la reglamentación de los conceptos de “material de guerra o 

reservado de las Fuerzas Militares y Policía Nacional”, en materia de la 

contratación administrativa regulada en esa época por el artículo 259 del 

Decreto 222 de 1983, así como para la exoneración tributaria del Impuesto a 



las Ventas sobre la importación de armas y municiones para la defensa 

nacional, consagrada en aquel entonces por el artículo 17 inciso 2o. del 

Decreto 2368 de 1974 (hoy el artículo 428 del Estatuto Tributario). 

 

Lo anterior lo estableció la Sala porque en los considerandos de ese Decreto 

acusado se  menciona que es indispensable determinar los conceptos 

comprendidos en los dos Estatutos y porque el Ministerio de Defensa 

Nacional claramente se refirió al Proyecto de Decreto en los siguientes 

términos: 

 
“Con motivo de la expedición del Decreto Ley 222 de 2 de febrero de 
1983 y teniendo en cuenta, que al quedar derogado expresamente el 
Decreto Ley 150 de 1976 conforme al artículo 301 del nuevo estatuto, se 
hace necesario desarrollar el artículo 259 del Decreto Ley 222 de 1983 y 
a la vez lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto Ley 2368 de 1974, 
según el cual no causa impuesto sobre las ventas las importaciones de 
armas y municiones que se hagan para la defensa nacional.” 

 

En efecto, la Sala observa que el Decreto 0695 de 1983 “Por el cual se 

determina el material de guerra o reservado de las Fuerzas Militares y la 

Policía Nacional”, en su articulado procede exclusivamente a realizar la 

indicada determinación y en sus dos últimos considerandos indica: 

 
“Que el artículo 17 del decreto ley 2368 de 1974, dispone que no causan 
impuestos sobre las ventas las importaciones de armas y municiones 
que se hagan para la defensa nacional. 
  
“Que el artículo 259 del decreto ley 222 de 1983 “por el cual se expiden 
normas sobre contratos de la nación y sus entidades descentralizadas y 
se dictan otras disposiciones”, contempla la adquisición, seguros, 
transportes, mantenimiento y reparación de material de guerra o 
reservado, siendo indispensable determinar dicho material” 

 



Así las cosas, es claro que el contenido del Decreto se limita a desarrollar 

una descripción de los elementos de uso privativo pertenecientes a las 

Fuerzas Militares y a la Policía Nacional, tanto por su destinación como por 

su naturaleza a criterio del Gobierno Nacional, y toma como fundamento una 

norma tributaria y otra contractual sin que de allí pueda deducirse que las 

está reglamentando, sino que se reitera, precisa los conceptos de armas, 

municiones y material de guerra reservado. 

 

Por lo expuesto no asiste razón al actor cuando afirma que el Decreto 695 de 

1983 es reglamentario del artículo 259 del Decreto Ley 222 del mismo año y 

que al haber sido derogado este último por la Ley 80 de 1993 se está 

reglamentando una norma derogada, cuando en realidad el Decreto 695 de 

1983 se encuentra vigente si se tiene en cuenta la materia que regula y por 

consiguiente puede ser objeto de modificación, como en efecto lo fue por 

medio del Decreto demandado. 

 

De otra parte, el Decreto demandado excluye del concepto de arma y 

munición los uniformes, prendas de vestir, textiles, entre otros y que en 

términos del Decreto 2252 de 3 de octubre de 1991 (que adoptó como 

legislación permanente algunas disposiciones del Decreto Legislativo 1314 

de 1988) se consideran como material de guerra o reservado, lo cual no 

significa que lo esté desconociendo, porque el Decreto 2252 de 1991 atañe 

sólo al tema de contratación administrativa, lo cual no es objeto de 

reglamento por el acto demandado. 

 

Ahora bien, el hecho de que el Decreto 2252 de 1991 mencione el Decreto 

695 de 1993 es porque está señalando otros elementos, además de los 

previstos en esa norma, que deben considerarse como material de guerra o 

reservado, pero no significa que regule aspecto tributario alguno.   



 

Así las cosas, a juicio de la Sala no se encontró que el Decreto 3000 de 2005 

violara las disposiciones citadas por los aspectos debatidos en la demanda, 

por lo tanto se denegarán las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Cuarta, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A 
 
DENIÉGANSE las pretensiones de la demanda. 

 

 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

Esta  providencia se estudió y aprobó en la sesión de la fecha. 

 

 

 
 
 
JUAN ÁNGEL PALACIO HINCAPIÉ  LIGIA LÓPEZ DÍAZ  
        Presidente  
 
 
 

MARÍA INÉS ORTIZ BARBOSA   HÉCTOR J. ROMERO DÍAZ 
 



Expediente 15712  
Actor: GERMÁN CASTRO MARTÍNEZ.  
Acción de Nulidad contra el Decreto 3000 de agosto 30 de 2005 expedido por 
el Gobierno Nacional 
 

Se demanda el Decreto 3000 de 2005 por medio del cual se adiciona y 
modifica el Decreto 695 de 1983. 
 
Aunque se demanda todo el Decreto sólo se acusa de ilegal el artículo 
primero porque al señalar que no son arma ni munición los artículos allí 
mencionados, está imponiéndoles el IVA, pues, el artículo 428 del Estatuto 
Tributario señala que la importación de armas y municiones no causan el 
IVA. Además esos artículos son considerados material de guerra o reservado 
por el Decreto 2252 de 1991 y conforme al Decreto 695 de 1983 tampoco 
causan IVA. 
 
Se proyecta denegar las pretensiones de la demanda porque los elementos 
mencionados en el parágrafo no corresponden al concepto de uso corriente 
de “arma y munición” a que se refiere el artículo 428 del Estatuto Tributario. 
Tampoco se quebranta el Decreto 695 de 1983 ni el Decreto 2251 de 1991 
porque el tema de material de guerra o reservado que se señalan en esas 
normas es de contratación de la Nación, lo cual no aplica en materia 
tributaria. 
 
 

APODERADOS:  SANDRA PATRICIA MORENO  SERRANO 

 

PAA 
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